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MINISTERio DE AGRICULTURA
•

ORDEN de 29 de ;ulio de 1974 por la que se rec
tifica la de 29. de marzo pasado, aprobato~ia de-la
convocatoria para cubrir mediante oposictón libré
plazas vacantes de Auxiliares de Laboratorio con
título de Grado Medio.

Ilmo.' Sr.: Aprobada por Orden de este Departamentci de ;29
de marzo pasado, publicada en el ,«Boletín Oficial del Estado.
número 113, de 11 de mayo de 1974, la convocatoria. para cubrir
p-fazas mediante oposición libre de' Auxiiiares de Laboratorio
con título de Grado Medio, se estima conveniente que, en aten
ción a las curacterísticas de dichas plazas y a fin de promo
ver una mayor igualdad de oportunidades pára. el acceso a lª,s
mismas de quienes estén en pos€sión de titulaciones académicas
adecuadas a la función a desarrollar a~ servicio de este Mt~is

terio, se amplíe a los titulados de Grado Medio de cualquier
especiali~d la posibilidad de tomar parte en las pruebas selec
Ovas correspondientes, limitadas en la convocatoria que se oí
ta a quienes estuvieren en posesión de título oficial de Peritos
Agricolas o de Montes o de Ingenieros Téc~icos en especialí
dades Agrícolas o Forestales. procediendo, por tanto, alamPa
ro de;. lo previsto en el articulo 111 de la Ley de Procedirriien
td Aáministrativo se subsane la omisión producida.

En cons8€uencia este Ministerio, previo l:tforme, de la Comi
sión Superior de Personal, ha acordado -lo siguiente,

..Estar en posesión. de título oficial de Grado Medio expedido
por Escuelas Técnicas de Grado Medio.. .

•2. 0 La base 9.1", 3r, d.e la citada convocator,ia quedará re~

daetada del siguiente modo;

<tTítulo oficüÜde grado· medioexpod.ido por Escuelas Tédli
cas de Graqo Medio, o resguardo acredit~tivo de haber abonado
los derechos correspondientes para 'su obtención, o certificación
expedida por la respectiva Escuela en la que se acredite haber
aboluido' los mencionados derechos; este requisito debe cumplir
se COn fechl;l anterior a la d~ terminac;:ióndel 'plazo de presen-
tación de instandas.» .•

3.° El plazo de presentación de fnstancias para tomar parte
en las pruebas selectivas para prove'3f las plazas -a que se
refiere esta Orden, a5í corr,o el de abono 'de los derechos. dE;l
examen, será. el de treinta: días hábil¿:s, contados a partir del
sigt,li8nte- al de ]a fecha de publicación de esta Orden en el
"Boletín Oficial del Estado». .

Lo que comunico a V. L para si conocimiento y efectos.
Dios guan.'!e a V. J.
Madrid, 29 de julio de 1974.

A~LENDE Y GARCIA-BAXTER ,

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Agricultura.
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ADMINISTRACION LOCAL

Extracto de las bases del con¿urso convoc!tdo por la excelen
tísima Diputación Provincial de Baleares para la provisión en
propiedad dE;! la plaza de, Recaudador ode Tributos del Estado
de la zo:¡a. de Inca, con· capitalíd;ld en Inca.

Su demarcación comprende los munfcipios de Alará, A19u·
dia, Binisalem, Búger, Campanet, Costítx, Cansell, Escarea, In
ca, LIoseta, Llubí, Maria de la S'alud, Mancar del Valle,Muro,
Pollensa, La Puebl-a, Sancellas, Santa Margarita, Selva, Sineu
y LIotet de Vista Alegre.

La !JI'ovlsión de esta vacante correspo:lde al turno de funcio·
narios oe Hac~enda, pudiendo concursar.H:ts los funcion'arios ma
yores de edad que se encuentren en situación activa o 'eD ..ex
cede~lcia especial en alguno de los Cuerpos de la Administración
siguieqtes, 'siempre que cuenten .con. cuatro años, ál me90s, de
servicA::l en el Ministerio de' Hacienda:

•
Escala_Técnico Admi.l}istrativa, a extinguir, del Ministerio de

HaCienda. ...
De Interve'¡lCión, y Contabilidad ·de la AdmInistración Civil del

Estado. _ .
Intendentes~rvicio de -la Hacienda.
Jnspectores Técnicos Fiscates del Estado.
Abogados del Estado.
Contadores del Est~do.

Inspectores tiiP1omados de los Tributo,;; General Técnico,
General Adminml:rativo y General Auxiliar de la Administración
Civíl del Estado.

'Téc'nico! de Aduan~s y Administrativos de Aduanas, que ade
más de los años fijados, se encuentn!'1 en situación activa en di
ch,.o Departamento en el momento de producirse la vacante.y en
la fecha de anuncio del concurso. '

Hallarse en posesión del diploma de aptitud para el desem-
peño del ·c¡:lrgo de Recaudador, expedirlo por el Ministerio 'de
Hacienda, o tener reconocida dicha a;_:l.~itud, conform~ a la pre
vención sexta' del artículo 26 del Estatuto Orgánico, modifjcado
por Decreto 3144/1971, de 23 de, diciembre.

Los demás· funcionario& indicados en ei,. número segundo del
artículo 59 que· no posean el diploma dé aptitud.
:. Si no concursara:l funcionarías de Hacienda Aptos, se adjudi..
cará la plaza entrelos funcionarios provint:íales de esta COrPora~
cíón, concurrentes, que sean idóneos para el cometido recaudato
rio, 'conforme a lo determinado .en el articulo 59, modificado por
el Decreto 3144/197.1,·- dq 23 de. dic¡embre, y el articulo 61, 3,
del Estatuto Orgá:1ico. .

Los Recaudadores, en general, que solamente reúnan las
contiiciones de los apartados-.a) y b) del artículo 56; 2, del Es~
tatuto' Orgánico podrán acudir al· concurso por 6U cualidad. de
funcionarios excllusivamente, aunque no se halle:t en posesión del
diploma de aptít1,1d ni tengan reconocida ésta.

El promedio del cargo ordinario de valores en el bienio H1721
73 es de 70.127.334 pesetas,

~ategoria: Primera..

1.1) La base 2, d, de la convocatoria aprobada por Orden
ministerial de 29 de marzo de 1974 para cubrir plazas vacan
tes de Auxiliares de Laboratorio con título de Grado Medio
quedará redactada del modo sigljiente:

<tEstar" en posesió:l de título- oficial de grado medio expedido
por Escuelas Técnicas de Grado Medio.•

2.° La ba'se ·9.1,3), de'la citada convocaloria quedará redac
tada del siguiente modo;

«Titulo oficial de grado medio expedidO por Escuelas Técni
cas de Grado Medio, b resguardo acreditativo de haber abona
do los derechos correspondientes para su obtención, o certifica~

ción expedida por la respectiva Escuela en la que se acredite
haber abonado los mencio~arlos derechos; este requisito debe
cumplirse con fecha anterior a la de terminación del plazo
de presentación de instancias." •3." El plazo de presentación de· Ánstancias para tomar parte
e~ las pruebas selectIvas para provBer las plazas a que se
refiere esta Ocdt:'n; así como el de abono de los derechos· de_ •
examen; será el de treinta días hábiles, contados a partir del

/sigulente al de la fecha de publicación de esta Orden en Ell.
«Boletin OficiaJ del Estado"..

Lo que comunico a V, I. para s~ conocimiento y efectos.
Dios guardé- a V~ I.
Madrid, 29 de julio de 1974

ALLENDE Y CARC1A-13AXTER

Ilmo. Sr. Subsecretariu del Ministerio de Agricultura.

ORDEN de 2.9 de ¡ulio de 1974 por la que S~ recti·
fica ·la' de 29 de marzo pasado, aprobatoria ele la
convocatoria para §:ubrir mediante. oposición libre
pl.azas vacantes de Esp!>cialistas en Ciencias· Qut"
micas o Naturales con título de Grado Medio.

limo, Sr; Aprobada' por Orden de este Departamento de 29
de marzo pasado.. ,jJublicada en el "Boletin 'Oficial del Estado
número 108, de 6 de mayO de- 1_974, la, convocatoria para' crtbrir .
plazas medianta oposición libre de .EspeciaUstas en Ciencias
Químicas o Naturales con títt¡J.o cl.e grado medio, se estima
conveniente que, en atención a las características de dichas
plazas y a fin de promover una m~ty':)r ig'baldad de oportunida
d?s panl~el acceso a las mismas eje quienes. estén en posesión
de titulaciones académJ:cas adecuad¡as a la función a desarro·
llar al servicio oe este Ministerio, se amplíe a ¡os titulados
de grado medio de cualquier espe~iaJidad la posibilidad de to
mar partl'! en las pruebas selectivas correspondientes, iimitadas
~n la convocatoria que se cita a quisnes estuviercn~n posesién
de titulo oficial de Peritos Agrícolas o de Montes o de Ingenieros
Técnicos en Especialidades Agrícolas o ForestaJes, procedí-sndo,
por tanto, al amparo de lo previsto en el artíc410 11.1 de la Ley
de Proeeqimiento Administrativo, se subsane la omiaión produ
cida.

.~r; cons.ac~encia,este Ministerio, previo informe 'de la Co~
mlSlOn Supenor de Perso.nal, ha acordado lo sigui8nte:

1.0' La base 2,· el, de la convocatoria aprobada par Orden
ministerial de 29 de mEfrzo de 1974 para cubrir plazas vac~ntes
de Especialistas en· Ciendas Químicas o Natürales con titulo"
de Grado Medio quedará redactada del modo siguiente:

•

17855 RESOLUC10N de la Diputación Provincial de Ba-
• leareS' referente al concurso convocado para pro

vis.ión,en~ propiedad·de)a plaza de Recaudador de.
Tributos del Estado de la zona <te Inca.


